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Para la Península, un mes.. 
Cuba y Puerto-Rico, idem, . 
Filipinas, idem , . 
Para las clases de tropa., . . 
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La correspondencia al Coronel Teniente Coronel Don Miguel 
Cervilla y Soler, Director del MEMORIAL. 

Dirección gene-ral de Infantería.— 6.9 Negociado.— Circular 
núméro 50.-—Él Exetno. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 24 de 
Enero último, me dice de Real órden lo que sigue: 

«Excmo Sr—Oonsiderando indispensabiearbitrar un medio para 
que las viadas é hijos de individuos pertenecientes á las distintas 
clases del Ejército y asimilados, puedan con facilidad justificar en 
tiempo oportuno sus derechos de Monte-pío militar, el Rey (que 
Dios guarde) conformándose con lo expuesto acerca del particular 
por el Odhsejo Supremo de la Guerra, en acordada de 15 de Noviem
bre último, ha tenido á bien disponer que las órdenes circulares ex
pedidas por este Ministerio, con fecha 2 de Noviembre de j 874 y 8 
dé Marzo de 1875, relativas á la manera de acreditar su casamiento 
las expresadas clases, se refundan en los siguientes extremos: 

1.° Cuando un Oficial del Ejército, de cuerpo asimilado ó ojn-
pleado militar contraiga matrimonio, entregará en un plazo quj no 
exce i a de seis mesê  certificación de la inscripción en el Registra ci--
v i l de la partida sacramental, ó la misma partida donde no esí|>.-. *; 
tablecido el referido Registre, á su Jefe inmediato, que en actiVo 
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será el del cuerpo á que pertenezca, ó aquel bajo cuyas órdenes des
empeñe destino ó comisión, y en situación de reemplazo ó retirado 
con sueldo, el Gobernador ó Comandante militar de la localidad en 
que resida, y por punto general, aquella autoridad militar de quien 
más directamente dependa, ó que lleve la redacción y conceptuacion 
de su Inja de servicios, el cual expedirá un resguardo provisional 
del documento. 

2. ° Dicho Jefe cursará éste inmediatamente á la Dirección ge
neral del Arma ó Centro de que dependa ó haya dependido, si fuese 
retirado, y en Ultramar á la Subinspeccion respectiva. 

3. ° Las Direcciones generales de las Armas, cuerpos é institutos 
y las Subinspeceiones en Ultramar, tomarán razón de diclias certifi
caciones ó partidas, para que consten en el expediente pers» nal de 
los interesados, y las remitirán ai Consejo Supremo de la Guerra, 
haciéndolo las Subinspeceiones por conducto del Capitán general, 

4. ° y último. El Consejo Supremo de la Guerra, al propio tiempo 
que acusará recibo de la llegada de cada certificación ó partida, para 
conocimiento de los interesados, procederá á abrir el oportuno,ex
pediente de Monte-pío, quedando además facultado para admitir los 
documentos pertiuer; tes que aquellos quieran también presentar, como 
partidas de bautismo de los hijos que resulten, etc.—-De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del Arma, para 
su debida publicidad.— Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 13 
de Febrero de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—5.° Negociado.— Circular 
número 51.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 26 del mes 
próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.:—En vista de la comunicación que V. E. dirigió á 
este Ministerio, con fecha 3 de Agosto último, consultando acerca 
de las ventajas que corresponden al cabo del Regimiento infantería 
de Cuenca, Federico Duran y Godoy, procedente del Ejército de la 
isla de Cuba, y resultando que el interesado fué filiado como volun
tario procedente de la clase de paisano el dia 12 de Octubre de 1874, 
para servir en dicho Ejército por el tiempo de la campaña, con de
recho á la gratificación de 250 pesetas en el acto de ser filiado é 
igual suma al terminar cada año de servicio, con sujeción á lo de
terminado en las reglas tercera y trece de la órden circular de 7 de 
Agosto del mismo año; habiendo permanecido en la citada Antiila 
liaeta el dia 15 de Setiembre de 1875 en que embarcó para la Pe~ 
DÍnaula á continuar sus servicios por enfermo: el Rey (q. D, g.), de 
conformidad con lo informado por la sección de Guerra y Marina del 



— 51 — 
Consejo de Estado en su dictámen de 15 de Diciembre próximo pa
sado, se ha servido resolver que se expida la licencia absoluta ai 
cabo Federico DurSn y Godoy en el caso que no desee continuar sir
viendo con las ventajas otorgadas á los voluntarios del Ejercito de la 
Península.—Es asimismo la voluntad de S. M. que á los i i divídaos 
que bayan pasado á servir á la isla de Cuba como tales voluntarios 
y no como sustitutos por el tiempo que dure la campaña y ŝ an de
clarados inútiles para servir allí, aun cuando resulten útiles para 
servir en la Península, se les expida la licencia absoluta con abono 
délas ventajas pecuniarias que llevaron basta la fecha en que sean 
baja si es que no se hallan comprendidos en las disposiciones es
peciales de inutilidad por heridas recibidas en acción de guerra; 
puesto que habiendo contraído su compromiso para servir volunta
riamente en Cuba, no puede oblig-árseh's á continuar sirviendo en la 
Península si una causa ajena á su voluntad les impide terminar allí 
su compromiso.—De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y fines consiguientes.» 

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y con el fin de que 
proceda á exp dir la licencia absoluta á to los los individuos de ese 
cuerpo que se hallan comprendidos en la antedor disposición siem
pre que no prefieran continuar en el servicio con las ventajas con
cedidas á los volun arios del Ejército de la Península.—-Dios guarde 
á V. S. muchos años.—Madrid 8 de Febrero de 1877.—FSRNANDBZ 
SAS ROMÁN. 

Direccdon general de Infantería.—l.er Negociado.—Circular 
número 52.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha pri
mero del actual, me dice lo que sigue; 

«Excmo. Sr.—Ha dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la comunica
ción de V. E. fecha 12 dé Enero próximo pasado, en la que al parti
cipar á este Ministerio haberse llevado á cabo la reforma á la situa
ción de cuadro de las compañías sétimas y octavas, excepción hecha 
de las del Regimiento Fijo de Ceuta, según se había preveni lo por 
Real órden de 30 de Octubre último, manifiesta V. E. haber dis
puesto que en las citadas compañías sean dados de alta Jos individuos 
de cada batallón que se hallan con licencia ilimitada, con el fin de 
que las demás solo tengan las fuerza presente y como presente en 
revista, y á la vez expone V. E. los medios puestos en práctica para 
que no queden supernumerarios de las clases de cabos y sargentog3 
j la conveniencia de que continúe habiendo por ahora dos Alféreces 
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en cada compañía, con el fin de evitar que permanezca en situación 
de reemplazo un considerable número de Oficiales jóvenes que deben 
completar su instrucción. En su vista, j tomando en consi oración 
las razones expuestas, S. M. ha tenido á bien aprobar las disposicio
nes de V, E. acerca del destino dado á la fuerza ausente con licen
cia ilimitada, y demás que contiene la primera parte de su citado 
escrito. En cuanto á la segunda, ó sea lo referente á la situación y 
circunstancias de los Alféreces, S. M. se ha servido asimismo aprobar 
lo propuesto por V. E. y en su virtud disponer que por ahora ó inte" 
rin haya Alféreces de reemplazo, se conserven dos de esta clase en 
cada compañía, si bien el mas moderno en cada una figurará como 
supernumerario, cuyas vacantes en el caso de producirlas estos últi
mos, se proveerán tod ÍS por el reemplazo, y concluido este, irá 
amortizándose una plaza de Alférez por compañía hasta que quede el 
número que por reglamento corresponde.—De Real órden lo digo á 
V. E.|para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V . . . para su inteligencia y fines correspondien
tes.—Dios guarde á V .. muchos años.- - Madrid 16 de Febrero 
de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—l.e!" Negociado.-— Circular 
número 53.—El Excmo. Sr. Ministro d¿ la Guerra, con fecha l.0de 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de la comunica
ción de V. E. fecha 11 de Enero próximo pasado, er la que al parti
cipar á este Ministerio haberse llevado á cabo la nivelación de fuerza 
y demás operaciones prevenidas por Real órden de 3 de Diciembre 
anterior hace presente la conveniencia de que los batallones no estén 
oblig ¡dos á presentar en revista la cifra exacta de quinientas y qui
nientas treinta y cinco p^as , que se les ha asignado, sino que se 
acrediten también los haberes correspondientes al mayor número 
que por circunstancias especiales puedan tener presentes ó como pre
sentes en revista, del mismo modo que se deducen los de algunos que 
asimismo pueden faltar para el completo de la fuerza reglamentaria. 
En su vista, y teniendo en consideración las razones expuestas 
por V. E., S. M. ha tenido á bien resolver que en el caso propuesto 
de que por circunstancias especiales se encuentre algún cuerpo con 
mayor fuerza qne la asignada, se le hag-a el abono de los haberes 
correspondientes; en el concepto de que en ningún caso habrá de 
autorizarse mayor esceso que el de quince á veinte hombres en un 
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batallón.—Da Real orden lo digo á V. E, para su conccimiento j 
efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V. . . para su in+eligencia y fines consiguientes; 
én el concepto de que siempre que ab^un batallen tenga más fuerza 
que la reglamentaría, dentro del límite que se marcase hará constar 
el motivo por nota en los estados que mensualmente se remiten á esta 
Dirección general.—Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 22 
de Febrero de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infantería.—14.° Negociado.—Circular 
número 54.—El Excmo. Sr. General Presidente de la Caja para a l i 
vio de huérfanos ó inútiles de la guerra civil me ha remitido para 
su publicación la Real órden siguiente: 

MINISTBRIO DE LA GÜKRRA.—Excmo Sr.:—He dado cuenta á S. M. 
el Rey (q. D. g ) de la comunicación que V. E. dirigió á este Mi 
nisterio en 22 del actual, en la que, consecuente á lo que se previno 
á V. E. en Real órden de 10 del pasado, propone las bases que á 
juicio de ese Consejo, y con carácter transitorio, pueden aceptarse 
para llevar á efecto lo diapuesto en el artículo 4.° del Real decreto 
de 19 dé Marzo último; y conforme en un todo con lo expuesto por 
V. E. acerca del particular, S. M. se ha dignado aprobar lo si
guiente: 

1 .* Para aliviar la situación de los huérfanos y desamparados que 
la guerra civil ha producido, proponiéndoles al mismo tiempo 
algún recurso que pueda subvenir á su enseñanza dentro de los 
estrechos límites que permite su corta edad, serán socorridos hasta 
cumplirla de sit-te años, por la caja del Consejo, con las asignacio
nes que á continuación se expresan. 

Con 22 pesetas 50 céntimos mensuales, todo huérfano ó desampa
rado de ambos sexos, de Oficial general; con 15 pesetas el de Jefe; 
con i 1 pesetas 25 céntimos el de Capitán ó Subalterno, y 5 de indi
viduo de la clase de tropa, siempre que el causante hubiese muerto 
en acción de guerra ó por herida recibida en ella. 

Estas asignaciones las percibirán las madres ó tutores, previas 
las formalidades que han de cousignaráe en un reglamento ó ins
trucción especial desde la fecha de la concesión por el Consejo, 

2.° Al cumplir los interesados la edad de siete años, tendrán de
recho á ingresar ya de internos ó externos, en Colegio ú otro 
centro de enseñanza que existan en la localidad donde residan sus 
madres ó tutores, ó en el punto más próximo; y el Consejo costeará 
en ellos su educación, sin exceder el desembolso que haga para este 
objeto de lo que fija la siguiente escala: 75 pesetas mensuales todo 
huérfano ó desamparado de ambos sexos, de Oficial general; 60 pe
setas para el de Jefe; 37 pesetas 50 céntimos el de Capitán ó Subal-
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terno, y 22 pesetas 50 céntimos el de individuos de clase de tropa, 
siempre que el causante hubiese muerto en acción de guerra ó por 
herida recibida en ella, 

3. ° Los alumnos qué desde los Colegios deseen pasar á las Aca
demias militares ó civiles, Universidades, Seminarios, Institutos^ 
Escuelas Normales ó talleres, disfrutarán como máximun en to
dos los conceptos esta subvención: 750 pesetas anuales el huór-
fano ó desamparado de ambos sexos, de Oficial ge aeraI; 500 pese
tas, el de Jefe; 375 pesetas el de Capitán ó subalterno, y í¿50 pese
tas el de individuo de clase de tropa, siempre que el causante hubiese 
muerto en acción de g erra ó de resultas de herida recibida en ella. 

4. ° Para la aplicación de las tres escalas que quedan establecidas 
en cuanto á los hué.fanos y desamparados cuyos padres ó protecto
res hubieran pertenecido á carreras civiles, tendrá lugar la asimila
ción según los sueldos que hubieran disfrutado los causantes; y si 
estos no gozaran de sueldo alguno, el Consejo resolverá en cada caso 
lo que creyere más arreglado á justicia. 

5. ° El Consejo se. entenderá directamente con los Directores de 
los colegios para el percibo de las pensiones de los alumnos en la 
forma que determine el reglamento; y asimismo lo verificarán los 
Jefes de las Academias y demás centros de instrucción respecto de 
los gastos que aquellos originen á cuenta de las asignaciones que 
les quedan señaladas. 

El Co nsejo les mantendrá en el goce de este auxilio hasta que con
cluya una carrera ú obtengan destino público con sueldo, ó lleguen 
á la edad de 20 años, en cualquiera de cuyos casos cesará definitiva
mente la subvención por parte del Consejo. Además de lo que pué-
da ser extensivo á los huérfanos de cuanto expresa esta base, cesará 
también la-subvención á las mismas cuando contraigan matrimonio, 

6. ° El Consejo tendrá la intervención conveniente y necesaria 
cerca de todos los establecimientos en que existan los huérfanos de 
ambos sexos en cuanto se refiera á su existencia y aprovechamientos 
aparte de la que es natural y corresponde á las familias. 

7. ° El huérfano que al cumplir los siete años no ingrese en un 
colegio ú otro establecimiento de enseñanza para recibir la debida 
educación y el que á los 14 deje de empezar los estadios de la carre
ra ó profesión á que quiera dedicarse, según la base 3.a perderán to
do derecho á los beneficios que quedan consignados. 

También lo perderán si por su conducta ó falta de aplicación no 
se hiciesen dignos de la protección que les concede el Real Decreto de 
fundación de 19 de Marzo del presente año. 

8. ° E l Consejo queda autorizado, en su calidad de Administrador 
para disponer lo que juzgue conveniente al mejor cumplimiento de 
cuanto queda consignado, si bien con el carácter de transitorio, 
mientras S. M. tiene á bien resolver lo que con ei de difinitivo y per-
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manen te haya de regir en este asunto; y al efecto dictará las reglas 
y expedirá cuantas instruciones crea conducentes al mismo fin. 

Es ai propio tiempo la voluntad de S M., teniendo en cuenta los 
diversos puntos á que habrá de atender ese Consejo para aplicar 
y armonizar cuanto queda expuesto, que compete al mismo la redac
ción de aquellas bases que la experiencia haga preciso observar para 
el desarrollo de los puntos fundamentales que quedan aprobados 
—De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.-—-Dios guarde á V. E. machos años.—Madrid 31 de Diciembre 
de 1876.—FRANCISCO DE CEBADLOS. 

Lo que se inserta en el MEMORIAL para conocimiento de todos los 
individuos del arma.¿= Madrid 7 de Febrero de 1877-—FERNÁNDEZ 
SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanteria.—II.0 Negociado.—Circular 
número 55,—-Él Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en real órden 
de 18 del mes actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—He dado cuenta á S M. el Rey (q. D. g.) de la 
comunicación dirigida á este Ministerio -por el Director general de 
Infantería en 13 de Diciembre último, en la cual, al hacer presente 
el estado en que se encuentra el fondo de haberes personales de los 
individuos de tropa del Arma de su cargo, propone para amortizar 
el débito que á estos resulte en sus ajustes, se les descuente diaria
mente además de los 12 céntimos del naber que se previno en órden 
de este Ministerio de 6 de Julio de 1874, otros 12 céntimos diarios 
de los 25 qoe tiesen de sobre haber. En BU vista, oída la Junta con 
sultiva de guerra; y atendiendo á la conveniencia de que cuando el 
Gobierno tenga á bién disponer la concesión de licencias ilimitadas ó 
semestrales: puedan los individuos á quienes comprenda la medida 
estar en aptitud de disfrutarlas; S. M se ha servido resolver, que 
los cabos y soldados de todas las armas é institutos, cualquiera que 
sea el reemplazo á que pertenezcan, que tengan débitos en sus ajus
tes, se les descuente diariamente, además de los 12 céntimos de pese
ta del haber, que está mandado, otros 12 céntimos del sobré haber, 
pudiendo también dichos individuos, si voluntariamente lo desean, 
dejar mayor cantidad para amortizar cuanto ántes sus débitos. Es asi
mismo la voluntad de S. M. ; que en lo sucesivo sea de 40 pesetas el 
fondo de masita de los cabos y soldados en todas las armas ó institu
tos, sin que sea inconveniente cuando no lo tengan para obtener 
licencias ilimitadas ó semestrales y el pase á Ja reserva.—D^ Real 
érden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado á V . . . para su conocimiento y cumplimiento; 
previniéndole que desde el primero del mes entrante el socorro dia* 
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rio que lia de cargarse en distribución á los Cabos, Cornetas y sol
dados de segunda de línea ha de ser de 0'59 de peseta, de los cuales 
se invertirán en rancho, 0'34, conforme á lo mandado en circular de 
7 de Julio de 1870, recibiendo 0*25 de sobras y dejando para ma-
sita los 0*24 que se ordenan, en cuyas cantidades están incluidos el 
haber y sobre-haber; los de primera de línea y segunda de Cazado
res percibirán 0*3 mas de sobras y los de primera de Cazadores otros 
0,3 mas que los anteriores ó una peseta mensual como ventajas; pu-
diendo unos y otros dejar cuando lo tengan por conveniente la par
te de sus sobras para aumento de masita, con el fin de amortizar sus 
débitos y obtener su licencia semestral, ilimitada y absoluta cuando 
les corresponda, puesto que teniendo deuda en su ajuste no pueden 
disfrutar de estos beneficios. 

Al propio tiempo encargo á V. . . muy particularmeate el exacto 
cumplimiento de entregar los sobre alcamcés trimestralmente á to
dos los individuos, siempre que lo permitan los fondos del cuerpo.— 
Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 22 dé Febrero de 1877.— 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanter ía .— ¡ 2.* Negociado.—Circular 
núm. 56.—El Excmo. Sr. Subsecretario de la Guerra, en 5 del ac
tual, de Real órden me dice lo siguiente: 

uExcmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Director 
General de Artillería, lo siguiente;—He dado cuenta al Rey (q-D.g.) 
de la comunicación de V. E., fecha veintidós del mes próximo pa
sado, en la que consulta á este Ministerio la forma en que deben ad
mitirse en los Parques de Artillería los armamentos de modelos no 
reglamentarios que entreguen los cuerpos; en su vista S. M. (q.D. g.) 
se ha servido disponer que en cada caso que se presente este inci
dente se proceda á la formación del expediente que proceda, en ave-
aiguacion de la procedencia de dichos armamentos,—De Real órden, 
comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su co
nocimiento.» 

Lo que traslado á V . . . á fin de que sea observada en ese cuerpo 
en los casos á que hace referencia. Dios guarde á V. . . muchos años. 
—Madrid 19 de Febrero de 1877.—FEENANDEZ SAN ROMÁN. 

lDRID:—Imprenta de 1?. Dirección general de hifantería,—1877. 



SUPLEMENTO 

AL 

( M A L DE I I 
CORRESPONDIENTE AL NüM. 8 DE 1877. 

R E A L E S R E S O L U C I O N E S . 
20 ENERO. Concediendo cruz roja al Teniente Don César Buceta, en per

muta de doble grado de Alférez. 
22 IDEM. Nombrando Ayudante de Campo del Director General de Inge-

jaieros, al Teniente Coronel D. Francisco Menarqüez y destiuando á sus inme
diatas órdenes al Teniente D. Miau el de Castro. 

22 IDEM. Destinando á las órdenes del Excmo. Sr, General en Jefe del 
Ejército del Norte, al Capitán D. Adolfo Martínez Navacerrada. 

23 IDEM. Promoviendo á Brigadieres álos Coroneles Don Luis Escario y 
Molina y D. Carlos Navas y Sarria. 

20 IDEM. Clasificando de Ailérez para el Ejército de Cuba, ó de sargento 
primero con grado de Alférez para ei de la Península, al Teniente de fuerzas 
móviles T). Emilio Golin y S?lgado. 

18 IDEM. Idem de Teniente de Infantería con grado de Capitán para Cuba 
ó de Alférez con dicho grado para la Península, al Alférez de la misma proce
dencia D. Eduardo Cortiellasy García. 

17 IDEM. Concediendo pase á la situación de supernumerario sin sueldo 
por un año, al Teniente D. José Sola. 

17 ID KM. Desestimando instancia del Teniente D. Benito Rubio, en solici
tud de nus^o ingreso en la Academia de Artillería. 

18 IDEM. Couce iendo abono del pasage de regreso de Cuba, al Coman
dante D. Ceferino Rodríguez Mayoral. 

19 IDEM. Idem, id , al Capitán D Federico García Chapoli. 
16 IDEM. Idem empleo de Alférez, al sargento 1.° Don José Pérez Cepido. 
20 IDEM Concediendo regreso á la Península al Capitán del Ejército de 

Cuba D. Florencio Sclielly. 
20 ÍDEM. Idem, id., ai Capitán de id. D. Antonio Fernandez de Parga, en 

clase de Teniente. 
18 ÍDEM. Idem, id., al Teniente Coronel D. Santiago Perdiguer y Benedi. 
20 IDEM. Concediendo pase al Ejército de Filipinas al Comandante Don, 

Francisco CaríiUo y Jurado. 
20 IDEM. Nombrando profesor de la Academia de infantería al Coman

dante D. Enrique Valero. 
22 IDEM. Clasificando de Alférez para el Ejército de Cuba, ó de sargento 
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primero y grado de Alférez parala Península, al Oapltan de fuerzas movile8 
D. Pedro Monserrat y Kuiz. 

25 IDEM. Concediendo pase al Cuerpo de Carabineros, al Alférez D. Ru
perto Mezquida. 

22 IDEM. Clasificando de Alférez de Infantería, ó de sargento primero y 
grado fie Alférez para la Península, al Alférez de fuerzas móviles Don Manuel 
Insay Jordán. 

22 ÍDEM. Concediendo retiro al Comandante D. Juan Delgado. 
22 IDEM. Idem, id., al Comandante O. Fernando Villar. 
22IDEM. Idem, id., al Comandante D. Lorenzo García Sánchez. 
22 IDEM. Idem, id. al Comandante D. Vicente Aguado y Aguedo. 
24 IDEM. Disponiendo que el Teniente Coronel de la Reserva 70 D. Beni

to Feijóo y el de la 49 D. Lmo Raquero, cambien respectivamente de destino. 
24 IDEM. Declarando de reerupiazo al Comandante del Regimiento de 

Aragón Don Bernardo Rodríguez Suarez, ocupando su vacante el de la propia 
clase D. Francisco Viarnes. 

24 IDEM. Dando colocación á los Tenientes Coroneles de reemplazo D. Jo
sé Melendez, en la Ueserva 28; D. Eduardo Navarro, en la Reserva 14; y Don 
Eduardo Mendoza en el Regimiento de la Princesa: y trasladando al de la 
propia clase dei Regimiento de Aragón D. Federico Pcreira, al de la Constitu
ción; y D. Francisco GKiells del de la Princesa, al de Ceuta. 

24 ÍDEM. Destinando á los Comandantes Don Leonardo Vals de la Reserva 
de Toledo, al Regimiento de Mallorcs; D. Gregorio Ruiz de la Reserva 37, á Ga
nad, res de Figneias; D. Pedro Marin de la Reserva 20, á la Reserva 3; D. En
sebio Gonzalo de la Reserva 25, a la Reserva 3; Don Antonio Millan de la Re
serva 31, á la Reserva 23; Don José García Suarez del Regimiento A f r i c a , á la 
Reserva 31; D. Antonio Romero de la Reserva 25, á la Reserva 37; D José La-
font de la Reserva 4, á la Reserva 2b; Don José Molino de la Reserva 38, á la 
Reserva 4; D. José Bocho de la Reserva 43, á la Reserva 38; D, Cristóbal Gar
cía de la Reserva 33, al Regimiento de África; y D Manuel Díaz de Tejada del 
Regimiento de Almansa, á la Hesei va 33: y colocando á los de reemplazo D. Ri
cardo Sánchez Juárez, en el Regimiento de Murcia; D. José de Lara, en la Re
serva 6; D Áureliano Muñoz, en la Ueserva 63; D Juan Baruteil, en el ftegi-
miento del Rey; D Felipe Toral, en el 'íegitniento de la Reina; Don Adolfo 
Horgimi, en el Regimiento de América; D. Freían Rodríguez, en el Regimien
to de Sevilla; Don Manuel García San Pedro, en la Caja de quintos de i a Cora
na; D. Leúnardo González, en el Regimiento de Almansa; D. Juan S»n Pedro, 
en el Regimiento de Navarra ; D. Ricardo Guerra, en la Reserva 43; Don Nico
lás Nicolat, en la Reserva 10; y D. Enrique González Velasco, en la Rva. 15. 

24 IDEM. Promoviendo á Capitanes por antigüedad á los Tenientes Don 
Joaquín Vilatela, para la Reserva 51; Don Federico Gonzalvo, para el Regi
miento de San Fernando; y Don Francisco Espinosa, para el Regimiento de 
Córdoba. 

24 ÍDEM. Ascendiendo por antigüedad á Tenientes á los Alféreces D. An
tonio Bonafos, para Cazadores de Mérida; D. Antonio Rodríguez Sánchez, pa
ra la Reserva 4: y 1). Ramón Veiga, para el Regimiento de Múrcia. 

22 IDEM. Dejando sin efecto el pasa al Ejército de Cuba, dei Alférez Don 
Isidoro Bautista y Semart. 

19 IDEM. Concediendo al sargento primero de la Reserva de Granada, los 
beneficios de la regla quinta, de la orden de 10 de Diciembre de 1874. 

22 IDEM. Concediendo retiro al Comandante D. Juan Peno. 
22 IDEM, Idem, id., al Consandante D Juan Berdon. 
20 IDEM. Idem mayor antigüedad al Teniente D. Laureano Antolin. 
21 IDEM. Idem regreso á. la Península, al Capitán del Ejército de Cuba 

D. Miguel Lázaro y Puig. 
20 ÍDEM. Idem, id., al Alférez del mismo Ejército D. Juan Cortina. 
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21 IDEM. Idem, id., al Teniente de dicho Ejército D. Eduardo Paloraareg" 
21 IDtíM. Id., id., al Alfe'rez D. José Vázquez y G-arcia, de dicho Ejército' 
21 IDEM. Idem, id , al Alférez de id., D. Vicente Alonso Suarez. 
21 IDEM. ídem, id., al Teniente de id., D. José Córdova y Sosa. 
21 ID1ÍM. Idem, id , al Teniente Coronel del de Filipinas, Don Agustín 

Barragan. 
21 IDEM. Idem, id., al Capitán de id., D. Antonio Martin Simón. 
21 IDEM. Idem, id., al Teaiente Coronel de id., D. Francisco Duggi. 
20 IDEM. Idem mayor antigüedad al Teniente í). Juan Calvo Alturo. 
22 IDEM. Anulando el pase al Ejército de Cuba, del Alférez D, Francisco 

Oro y loboso, 
22 IDEM. ídem, id , el del Alféréz D, Miguel Dorado y López. 
23 IDEM. Concediendo el reemplazo al Comandante D. José Gurrea, 
22 IDEM. Id. m, d., al id D. Manuel Saataa. 
22 ÍDEM. Mem, vi., al id., D. Enrique Cialdini. 
22 IDEM. Giasiíicando de Alférez con grado de Teniente para el Ejército 

de Cuba, ó el do sargento primero y dicho grado para la Península, al Tenien
te de fuerzas móviles D. Pedro Buxeda. 

24 IDEM. Concediendo mayor antigüedad en el empleo de Alférez, al Co
ronel de E. M. D. Luis Otero y García. 

21 IDEM. Concediendo licencia absoluta al Alférez D. Blas Gómez y Ro 

RESOLUCIONES DEL EXCMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL ARMA. 
El dia 14 del corriente mes han sido cursadas al Ministerio da la Guerra 

las instancias del Coronel D. Manuel Galán Vergira y Comandante D. Andrés 
Moreno - viles en solicitud de retiro, y la del Alférez D. Juan Fernandez Nu-
ñez en súplica de licencia absoluta. 

—El dia 22 de Enero próximo pasado falleció el Alférez del Batallón Ca
zadores de Barbistro D. Emilio Navas Mijares. 

—Por resolución de 2 del mes actual han sido ascendidos á sargentos se
gundos ocha cabo* primeros del Batallón Cazadores de Barbastro, seis de la 
Keserva de Logroño, dos del Regimiento de Córdoba, ocho del de Extrema
dura y seis de la Rasorva de Alcázar de San Ju»n. 

—En el mismo dia ha sido aprobada la propuesta de Sargento primero á 
faror del segundr) dei Regimiento de Valencia Pedro Santos Montes y las de 
segundos á favor de los cabos primeros Andrés Jaramillo Hernández del Ba
tallón Cazadores de Alba de Tormes y Francisco Galvez Amado del Batallón 
Reserva de Requena. 

—Se ha concedido la continuscion en el servicio al sargento segundo del 
Batallón Reserva de Cuenca Fernando Gotera Várela y al Cabo 1.° de la de 
Alcañiz Márcos Martínez Martínez, 

s 
—Han sido ascendidos á sargentos segundos por antigüedad cinco cabo 

primeros del Batallón Reserva de Monfurte. 
—El dia 5 del corriente han sido aprobadas cuatro propuestas de sargen

tos segundos á favor de cuatro cabos primeros del Regimiento de Burgos y 
siete de la misma clase del de Luchan-a. 

—Ha sido concedida la continuación en el servicio á los cabos primeros 
Gumersindo Címbralo López, del Regimiento de Extremadura; Evaristo Casta
ño González, del de la Constitución; Manuel Espinosa Moreno, del de Albuera 
y Miguel Pinto Alonso d^l Batallón Cazadores de las Navas. 
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—Asimismo se ha concedido la continuocion en el servicio al sargento se

gundo de la Eeserva de Heilin Mariano Saiavarrí Torres. 
—Por resolución del dia 10 ha sido ascendido al empleo ininediato en pro* 

puesta reglamentaria dos cabos primeros del Batallón Cazadores de Mériday 
cuatro del de Cataluña. 

—Con !a misira fecha ha sido ascendido á sargento segundo el cabo pri
mero del Regimiento de Extremadura Ricardo Val Falcon. 

_ —Se ha concedido la continuación en el servicio al cabo primero del Regi
miento de Ceuta Francisco Sánchez Ledesma. 

—Para la resolución que proceda han sido cursadas al Ministerio dé la 
Guerra desde el dia 16 al 19 del roes corrient?) las instancias promovidas por 
los Tenientes Coronf-les JD. Herrndgeaes Antón y Medrano en solicitud de re
compensa j D José Rodríguez y Soriano de permuta de idenj; per los Co
mandantes D. Tadeo Camino Alvarez, de recompensa, D. Ramón López y Ló
pez Idem id., y D, Federico Torres Reseño de la medalla de la guerra civil; 
por los Capitanes D. José Agero y Cisneros, de recompensa; D Miguel Alcá-
ráz y González, id.. D Luis Gallarza y González, id., D. Juan Crespo Rene-
do, de cruz roja y D José Guillen Hostal de permuta de recompensa; por los 
Tenientes D. Eduardo Ruiz y Mateos de recompensa, D. Carlos Echevarría 
Tenazas de id., D. Matías Benito Latorre, I). Juan Segura López y D. José 
Luna Márquez, de id ; por el Alférez D. Ciato González García, id.; por los 
sargentos primeros Esteban Diosdado Palomo da permuta de recompensa y 
por el Capellán D. Daniel García y Romero de permuta de recompensa. 

QUINTO NEGOCIADO. 

Los Señores Jefes principales de los cuerpos del arma en que sirvan ó ha
yan servido alguno de los cornetas Bfíldomero Domel, León Ordoñez, Juan 
San Martin, y los soldados José Clavel Garcés, Francisco Serrano Martí, Fran
cisco I opez Vicente, Paulino Santillana, Francisco Penades, Diego Santos, 
Vicente Ci bos, Saturnino Urdíales, Genaro González, José Montornes, Ro
mualdo Molero, Gregorio Alberiz, Mariano Ortega, Deogracias Pérez, Fernan
do Moreno, Bonifacio Znpeño, Hipólito Mérida, Daniel Iglesias, Antonio C¡car
dos, Basilio Sánchez, Fidel Herr&dos, Eustasio Bustos, Jacinto García, Alejo 
Rodríguez, José Gestas, Francisco Miguel, Antonio Torranó, Eustaquio Mo
reno, Diego Sánchez, Antonio Arsgon, José González, Tonbio Garcia, Natalio 
Fernandez., Carlos Alvarez, Gregorio Claveria, Pedro Feaoil Boreilas, José 
Moraiez Eiras; Antonio Baños Diaz, D. Juan Bonastre Mico, Antonio Gemeií 
Comet, Francisco Pascual Pérez, Miguel Trulí Valls, Manuel Pérez Palomos 
José Martin Boch, Damián Solana, Blás Bosqu^ra Marco, José Geni Marco, 
Juan Gual Lienza, Pedro Colomer Torrens, Jaime Cicala Arranz, Pedro Mén
dez Citen, Germán Pérez Garcia, Francisco Martin Lacoch, José Reyes Rivera, 
Cecilio Barroso González, Joaquín Fuñadlo Maitin, Antonio Boch Lacoch, 
Antonio Robledo, Gregorio Torres Rodríguez, Salvador Soler Sampcna, Juan 
Asalto Herrero, José Rivera Sánchez, Manuel Salcedo Fabra, I) . Agustín Be
nito Palomo, Cristóbal Rodríguez de los Reyes, Millan Tobajos Carasa, Anto
nio Gil Castro, Lúeas Casquero Ruiz, se servirán manifestarlo á esta Dirección 
á la mayor brevedad. 

—Hallándose vacante la plaza de sargento segundo Maestro de cometas del 
Batallón Reserva de Santiago núm. 77, se anuncia por medio del MEMORIAL, 
para que los aspirantes que reúnan las condiciones prevenidas para su desem
peño, la soliciten por e nducto de sus Jefes. 

—Los Sres, Jefes de los Cuerpos en que sirva ó haya servido el soldado Do~ 
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mingo Gómez Ponce, que tuvo ingreso en el servicio por el cupo de Almendro 
provincia de Huelva, se servirán manifestarlo con urgencia a esta Dirección. 

SEXTO NEGOCIADO. 
El Jefe del Cuerpo en que sirva o hr*ya servido el soldado Vicente Beltrau 

Bernabeu, quinto desde el año da 1872, por el pueblo de Icd en la provincia de 
Alicante, lo manifestará inmediatamente á esta Direecion. 

NOVENO NEGOCIADO. 
Los Sres. Coroneles de los Regimientos y primeros Jefes de los Batallone8 

de Caza l o M S y Reservas, rfimitirán con urgencia á este Centro Directivo, e 
estado de estadística criminal militar, correspondients al año último, en cum
plimiento á lo prevenido en circular numere 299, fecha 20 de Junio del indica
do año y con sujeción á cuanto sobre el partieular se recomienda en la misma; 
esceptuando del caraplimieato da esta disposición, á los Regimientos números 
1,—9,—13—y 33:—Cazadores númíros 10,—16—y 18;—y Reservas números 
14,—36,—38,—50—y 65, por haberlos remitido ya. 

UNDÉCIMO NEGOCIADO. 
Loa Sres Jefes de los Cuerpos y Batallones de Reserva á que pertenezcan 

ó hayan pertenecido los soldador José Perora y Ramón Díaz Pérez, se servirán 
manifestarlo á la mayor brevedad, al de la Comisión Liquidadora del estin-
guido Batallón Provincial de Sevilla, número 3. 

—Los Sres. Jefes de los Cuerpos y Batallones de Reserva á que pertenezca 
ó haya pertenecido el soldado José Roch Vidal, se servirán manifestarlo á la 
mayor brevadad, al undécimo Negociado de esta Dirección. 

DÉCIMO-CUARTO NEGOCIADO. 
Los Sres. suscritores al MEMORIAL, qu?, perteneciendo á Cuerpo, han remi

tido el importe ael primer trimestre d«l presente año, cuando ya se les había 
pasado el cargo respectivo, tienen ya satisfechas las suscricioaes del segundo 
trimestre con las expresadas cantidades, dejándose, por lo ta^to, de .diiijirles 
cargo alguao en el referido trimestre. 

Se reitera á los Señores suscritores que pertenezcan á Cuerpo, no remitan 
cantidad alguna, pues como cu el número anterior se ha manifestado oportu
namente, se les pasará el debido cargo. 

—Los Sres. Habilitados de los cuerpos que guarnecen el Distrito militar de 
Castilla la Nueva se servirán pasar por el Archivo de esta Dirección para re-
cojer los ejemplares que, del Esca/o/bre general del arma, corresponde á los 
suyos respectivos. 

—Los Sres. Oficiales y demás penonas que particularmente deseen adqui -
rir el Escalafón del año actual, pueden verificarlo, remitiendo á este Nego
ciado 3 pesetas 15 céntimos en libranzas del Giro mútuo, para dirijirlo 
franco de porte dado caso que ya no lo hubiesen verificado. 

REPRESENTACION. 
Muchos cuerpos están devolviendo los recibes de raciones de etapa qua en 

estos momentos se remiten á los mismos por esta dep-ndencia y como no tie
nen otro objeto que el reconocimien o de las fii'mns y si se han recibido los ar
tículos que los mismos contienen, se recomienda que solo devuelvan aquellos 
que no I f enas tm esas circanstancias toda voz que no han de causar cargo á los 
cuerpos más qua los que reglamentariamente deban sufrirlos y que la admi
nistración militar remitirá oportunamente y entonces podrán rechazarse los 
que no fuesen admisibles. 
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CORRESPONDENCIA DFX MEMORIAL 
EEGrIMIENTO DE MALAGA.—D. J. A. y O —La instancia de Y. está en 

turno para despachar. 
RESERVA DE BAfiCELONÁ..—D J. G. G.—Id, id. id. 
ID. DE SALAMANCA.—D. V. S. y S —Si señor y está id. id. id. 
TCJDELA.—P Y. 8.—Al suscritor al MEMORIAL que haga alguna pregunta de 

interés personal y no exprese el cuerpo en que sirve, empleo, sus 
dos apellidos y fecha en que promovió la instancia,, en caso de 
referirse á ella la pregunta, no ss le contestará por el MEMORIAI. 
Y. se halla en este caso 

CAZADORES DE LLE RE NA —D J. R. M.—Está Y. incluido en el escalafón 
de aspirantes al pase «i Ejército de Filipinas. 

RESERVA DE ZAMORA —F. F. C—Si señor, el Decreto de 16 de Octubre 
de 1874 que dice que de la peseta de sobre-h djer se entreguen al 
individuo 53 céntimos de peseta diarios y los 50 restantes ai cum
plir su compromiso. 

REGIMIENTO DE CEUTA.—J. M. R.—Solo han sido propuestos para el pase 
ai Ejército de Cuba con ei empleo de Alférez los Sargentos pri
meros que se publicaron en la sección de noticias del MEMORIAL 
núm. 6. 

RESERVA DE LOGROÑO —D. R. S. y M.—La instancia de Y. está en tur
no pira el despacho. Se le remLen los números del MKMOBIAL que 
pide; se pasó cargo al cuerpo por ei primer trimestre de sas-
cricion. 

ID DE GERONA —D J. J —En la sección correspondiente del M -MORÍ AL ha
brá Y, leído varias veces que no se contesta á las preguntas que 
no son de interés personal. 

ID. DE VALLADOLID—-P. S. Al,—No tiene Y. derecho á la peseta de sobra-
haber y esto no debiera Y. ignorarlo toda vez que firmó la nota 
correspondiente acogiéndose á los beneficios de la Real orden de 
29 de Marzo de 1876. 

REGIMIENTO DE S ABO Y A.—D. R. R. S.—La instancia de V. s3 cursó ai 
Ministerio de la Guerra. El cargo se pasa por esta Dirección. 

IDEM DE CÜÉNOA;—D. A. P, y F.—Queda V. suscrito al MEMORIAL hasta fin 
de Marzo próximo. D [. M. y J. puede hacer directamente la 
pregunta cuando sea suscritor al periódico. 

IDEM DE MALAGA.— V. G. y H —No es V. suscritor. 
IDEM DE SEVILLA.—D, S. R S.—No tiene Y. derecho á reclamar las pagas 

correspondientes á ios meses que se le coacedieron de mayor 
antigüedad. , 

RESERVA DE MADRID —D. F N —No sede contesta á Y. á la pregunta 
que hace porque no es asunto personal. 

REGIMIENTO DE CUENCA.— D. P. G. A—La instancia de Y. se cursó al 
Ministerio de la Guerra en 29 de Enero próximo pasado. 

IDEM ID. ID.—M. B. E.—Id id. id. en 2de Noviembre id. id. 
IDEM DE MURCIA.—D. J. P. y P.—Id. id id. en 11 de id. id id. 
IDEM DEL PRÍNCIPE.—M IL C —Id. id. id. en 29de Diciembre. 
IDEM DE LA REINA.—D. M. C. S —La de Y. está en turno para despachar 
IDEM DE AFRICA.—D, D. L. F —Id. id. id. 
IDEM ID. ID.—D. B. G.M.—Id. id. id. 
IDEM DE SORIA.—D. M. P, y G.—Id. id. id. 
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IDEM DE S. FERNANDO—D. J. Z. F.—Id, id. id. 
IDEM ID. ID.—D. M. C. G.—Id. id. id. 
IDEM DE EXTREMADURA.—F. E. G.—Id. id. id. 
IDEM DE OUADALAJARA..—D. J. M. y P.—Id. id. id. 
IDEM DE CANTABRIA.—I). J. C. T.—Id id. id. 
CAZADORES DE TARIFA.—D. F. G. y L —Id id. id. 
RES SE VA. DE BETANZOS.—A. S. G.—Id. id id. 
IDEM DE LA CORONA.—D, P. S. y S —Id. id. id. • i 
IDEM DE HTJKLVA —F. del M. y B —Id. id. id. 
IDEM D(í CAO ERES —D. A. L. y R — Id. id. id. 
IDEM DE EOIJA.—D. M. C A.—Id. id. id. 
IDEM DE PLASENCIA.—D M. A. G,—Id. id. id. 
IDEM DE LEON,—D. P. T.—Id id. id. 
IDEM ID. ID.—D. I B. R —Id. id, id. 
CAJA DE QUINTOS DE TARRAGO SA —D M. M. y T.—Id. id. id. 
REGIMIENTO DEL PRINCIPE.—D. A. J. y L —La suya no ha tenido en

trada en esta Dirección. 
IDEM DE SAN FERNANDO.—D. S M —Id. id. 
IDEM DE ZARAGOZA.—D. M. B. O —Id. id. id. 
IDEM DE ALMANSA.—I). D. L. B.—Id id. id. 
IDEM DE ALBUERA.—J. R. P —Id. id. i d . 
IDEM DE ISABEL II.—D. A. M. S.—Id. id. id. 
IDEM DE LEON.—D. A A. M —Id. id. id. 
IDEM DE CÓRDOBA.—D. J. S. M.—Id. id. id. 
CAZADORES DE LA HABANA.—O. J A G —Id. id. id. 
RESERVA DE TOLEDO.—D. E. R —Id. id. id. 
IDEM DE SECO íBE —D S Os y S.—Id. id. id. 
IDEM DE TARRAGONA.—D. E . O. y G. de T.—Id. id. id. 
IDEM DE ZARAGOZA.-D. P. de la T. Z —Id. id. id. 
IDEM DE MADRIH —D L A. V.—Id. id. id. 
REEMPLAZO, DOÑA MENC1A.—D. V. V. M.—Id. id. id. 
RESERVA DE AVILA.—D J. G —Ti^ne V. derecho á solicitar recompensa 

por los seryieios que prestó en la Isla de Cuba. 
IDEM DE SANTANDER.—D. J. P, é I.—La solicitud de V. se devolvió al 

Jefe de ese Batallón en ó de Noviembre pasado, para que la cur
sara por el conducto debido. 

IDEM DE REQUENA —D. J. G. de la M.—La de V. se cursó en 3 de Agosto 
á la Inspección de Carabineros. Las vacantes en este Instituto se 
adjudican por antigüedad de las instancias Y no de empleos. 

IDEM DE CÁCERES —D, J. L. M.—E! dia 5 del actual fúé desestimada su 
instancia y sa dió conocimiento al Jefe de ese Cuerpo. 

IDEM DE MONDONEDO.—I), G. M. G—La propuesta por que V. pregunta 
fue' aprobada en 12 de En^ro próximo pasado. 

REGIMIENTO DE SORIA.—D. B. C—Suscrito hasta fin de Junio. La ins
tancia está en turno para el despacho. 

IDEM DE ZAÜAGOZA.—D. C. B. y del R.—Remitidos los números que 
pide.—Por Real orden de 28 de Setie ubre próximo pasudo fué de
sestimada la instancia y en 28 del mes siguiente se comunicó al 
Jefe de la Reserva de Badajoz. 

IDEM DE CASTILLA.—D. P. R. G —Se ha pasado cargo por el importe de 
la suscricion; no haj existencias délos MEMORIALES que V. desea. 
La instancia está en turno para despachar; respecto á la segunda 
pregunta aténgase V. á lo dispuesto en la Real ór-ien de 9 de 
Mayo del año próximo pasado referente á los procedentes del 
Ejército de Cuba. 

IDEM DE GUADALAJARA.—D. F. O. y C —La de Y. también está en turno 
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para despachar. El pase á la Guardia civil puede solicitarse lle
va ndo un año de práctica en el empleo. 

ID, DE CUENOA.—D. S. G. L —Está V. en descubierto del primer trimes
tre, cuyo importe puede remitir en sellos ó libranza. La instan
cia solicitando abono de pasaje está en turno para el despacho, 
la otra no ha tenido entrada en esta Dirección. Las instancias 
proreovidas por conducto de los Capitanes generales de Distrito, 
las cursan estos directamente al Ministerio de la Guerra. 

IDEM ID.—D. M F. y P.—En las circulares números 543 del MKMORIAL de 
1815 y 322 de 1876, verá V. quién tiene derecho á la Medalla de 
Alfonso X I I . 

BRIGADA SAINUTARIA DE ARAGON.—D. A. M. y A.—Queda V, suscrito 
hasta fin de Marzo próximo. A la primera y segunda pregunta no 
se le pnede contestar por esta Administración, en cuanto á la 
tercera puede V. leer las circulares que se le citan al suscritor 
anterior. 

REGIMIENTO DE CANTABRIA —D. M. F. y G.—La. instancia de_V. se 
cursó á la Inspección de Carabineros en 18 de Majo del ano pró-
simo pasado. 

VALLADOLID.—D. B. A. C.—La de V. está en turno para'el despacho. 
Está en descubierto del psgo del primer trimestre de suscricion. 

REEMPLAZO üRIHDELA.—D. K. 1) y P —Recibida la libranza y se le da
rá la aplicación que V. desea. La intancia no ha tenido entrada 
en esto Dirección. 

CAZADORES DE CATALUÑA.—D. F. F. y F.—Recibida id., id., id. La ins
tancia está en turno para despachar. 

PROVISIONAL DE LAS PALMAS.—Canarias—J. V.—No se le remite á us
ted el núm 1.° por n - haber existencia de la tirada ded mismo; 
pero se verificará tan pronto se haga otra nueva. En 15 de Enero 
próximo pasado se dió traslado al Capitán general de ese distrito 
de la Real orden concediéndole á V. el uso de la medalla de la 
guerra civil. 

REGIMIENTO DEL REY —D. M. B. M —Por no ser asunto de interés per
sonal no se le contesta á su pregunta. 

ID. DE GERONA —D. F. B —Se le han remitido á V. los números que pide; 
el mi nero que hace., pronto lo verá en el escalafón. 

RESERVA DS TARRAGONA.—Ü. J. X. X,—No se comprende el sentido de 
su c irta ni la firma y por lo tanto no se le contesta. 

ZARAGOZA.—D. J. C.—Ésta Administración no contesta á preguntas que 
no sean de interés personal. 

RESERVA DE LEON.—M. F. C —Sus Jefes le enterarán de lo que desea 
saber. 

REEMPLAZO TOLEDO.—D. V. G. del C—La pregunta que V. hace no es 
de interés personal, y por eso no se le contesta á ella. 

Diccionario militar etimológ-xo, histórico, tecnológico, con vo
cabularios fraacós-españoi y alemán-español. 

Esta mag-míica obra de consulta, con 1.218 páginas, se vende al 
precio de 25 pesetas el ejemplar, franco de porte. 

Imprentado la Dirección general de Infantería.—1877. 


